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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo a continuación No. 680013103004-2009-0024900 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Por encontrarla ajustada a derecho se aprueba la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho.  
 
De otra parte, téngase en cuenta la liquidación de crédito allegada al 
proceso y que reposa en los pdf 37 a 38 en la etapa procesal 
correspondiente ante los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ  

(1) 
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